
FALLO DEL CONSEJO AR-
BITRAL DEL SINDICATO 
MÉDICO DEL URUGUAY 
RESPECTO DEL DR. MI-
GUEL MACHÍN, POR LA 
ENCARGATURA DE LA 
JEFATURA DE LA EMER-
GENCIA DEL HOSPITAL 
MACIEL.

Montevideo, 14 de mayo de 2008

VISTO: Que el Comité Ejecuti-
vo del S.M.U. trasladó a este 
Consejo “la situación del Dr. 
Miguel Machín por haber asu-
mido la Encargatura de la Jefa-
tura de la Emergencia del Hos-
pital Maciel,” luego de que la 
misma hubiera sido declarada 
en confl icto por el S.M.U. des-
de el 19.10.2006.

RESULTANDO: I) Que el Comité 
Ejecutivo del S.M.U. con fecha 
19.10.2006 resolvió “declarar 
en confl icto la encargatura de la 
Jefatura del Servicio de Emer-
gencia del Hospital Maciel”.

II) Que asimismo con fecha 
14.11.2006 resolvió pasar al 
Dr. Miguel Machín al Consejo 
Arbitral, y reclamar la restitu-
ción del Dr. Gustavo Bogliaccini 
en la Encargatura de la Jefatu-
ra del Servicio de Emergencia 
hasta tanto se realice la pro-
visión defi nitiva a través de un 
llamado a concurso.

III) Que con fecha 24.04.2007 
el Comité Ejecutivo dispuso de-
jar sin efecto la declaración en 
confl icto del cargo referido.

IV) Que el Consejo ha analizado 
el siguiente material probatorio:

a) Actas del Comité Ejecutivo 
de 19 de octubre y 14 de no-

viembre de 2006, y de 24 de 
abril de 2007;

b) Testimonio del Dr. Miguel 
Machín de fecha 30.04.2008;

c) Copia de la resolución del Di-
rector General de A.S.S.E. del 
11.04.2005;

d) Nota del Director del Hospi-
tal Maciel Dr. Daniel Parada, 
adjuntando organigrama.

CONSIDERANDO: I) Que por re-
solución de 11 de abril de 2005 
el Director General de A.S.S.E. 
designó al Dr. Miguel Machín 
como Adjunto a la Dirección 
del Hospital Maciel.

II) Que por nota de fecha 8 de 
mayo de 2008 dirigida al Con-
sejo Arbitral, el Dr. Daniel Pa-
rada, Director del Hospital Ma-
ciel, afi rma:

“... primero, la Dirección del 
Hospital Maciel funciona como 
un colectivo que defi ne en for-
ma grupal y asigna responsabi-
lidades individuales. Segundo, 
salvo Dirección y Subdirección 
que maneja el conjunto insti-
tucional, los Adjuntos son res-
ponsables de áreas y dependen 
de Dirección y Subdirección en 
forma subordinada. Tercero, en 
el caso del Dr. Miguel Machín, 
el mismo es Adjunto desde que 
se designó esta dirección por 
el nuevo gobierno y su respon-
sabilidad ha sido siempre en-
tre otras la del área de emer-
gencia como inmediato jefe del 
encargado de emergencia el 
Dr. G. Bogliaccini. Cuarto, esta-
blecida esta cadena de mando 
administrativo, cualquier au-
sencia es sustituida por el en-
cargado inmediato superior 
previa comunicación de la Di-

rección, independientemente 
al motivo de la ausencia.”

El organigrama que acompañó a 
esta nota explicita en forma grá-
fi ca lo afi rmado en la misma. 

III) Que en su comparecencia 
ante el Consejo Arbitral el Dr. 
Machín manifestó: 

“Yo nunca asumí ningún car-
go de Encargado del Departa-
mento de Emergencia del Hos-
pital Maciel... la Dirección del 
Hospital que asumió en abril 
del 2005 y que continúa actual-
mente creó una forma de traba-
jo donde los Adjuntos funciona-
mos con contratos de gestión 
con responsabilidad sobre de-
terminadas áreas. Dentro de 
las áreas que me competen en 
mi función como Adjunto de Di-
rección está el Departamento 
Anestésico – quirúrgico, el La-
boratorio de Microbiología, el 
Departamento de Emergencia, 
los Comités de Infecciones, de 
Tumores y de Trasplantes.”

“Por lo tanto, desde que co-
mencé mis actividades como 
Adjunto de Dirección siempre 
tuve entre mis responsabilida-
des el área del Depto. de Emer-
gencia en lo que tiene que ver 
con su gestión. En el período 
hasta el cese del anterior En-
cargado del Depto. de Emer-
gencia siempre fui su superior 
inmediato, y la vinculación con 
la Dirección del Hospital era a 
través mío. Una vez que cesó 
el Jefe de Emergencia, yo se-
guí como Adjunto de Dirección 
encargado del Área, responsa-
ble por tanto de que el Servi-
cio funcionara como lo hacía 
antes. Hasta el día de hoy sigo 
siendo el Encargado de esa 
área de gestión.” 

“Se llamó a Concurso pero 
como el cargo estaba declara-
do en confl icto no se presen-
tó nadie, hasta que en abril 
del 2007 tanto el S.M.U. como 
FEMI levantaron la declaración 
de cargo en confl icto, y allí se 
presentaron dos colegas, y fi -
nalmente se designó a uno de 
ellos. Por eso ahora sí hay un 
Jefe de Emergencia.”

IV) Que en consecuencia ha 
quedado acreditado en estas 
actuaciones que el Dr. Miguel 
Machín no asumió el cargo de-
clarado en confl icto, sino que 
su actuación estuvo referida a 
su condición de superior jerár-
quico del funcionario cesado 
y a los efectos de asegurar el 
funcionamiento del Servicio.

ATENTO: A todo lo expuesto y 
a lo dispuesto en los Arts. 42 y 
55 de los Estatutos del S.M.U.

EL CONSEJO ARBITRAL DEL 
SINDICATO MÉDICO DEL URU-
GUAY

RESUELVE:

Que el Dr. Miguel Machín no 
vulneró principios éticos o gre-
miales en su actuación en car-
gos jerárquicos en el Hospital 
Maciel. 
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